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COMISIÓN DE CONTENIDO

La comisión de Contenido a cargo de la presente edición de THEMIS-Revista de Derecho
estuvo conformada por: Luis Miguel Velarde Saffer (Director), Jimena Aliaga, Mario
Fernando Drago, Ricardo Elías, Ernesto Soto y Juan Manuel Pazos.

RECONOCIMIENTO POR SUS 90 AÑOS - PUCP

THEMIS felicita a la Pontificia Universidad Católica del Perú por el cumplimiento de sus
90 años, en todos los cuales lideró al grupo de instituciones que se encargan de difundir
la cultura, en nuestro caso jurídica, así como permitió que instituciones como THEMIS
puedan salir adelante y publicar, con mucho esfuerzo y con la colaboración de los
principales profesores de dicha institución, una edición como la que ahora les
presentamos.

Sabemos que la PUCP mantendrá el liderazgo que siempre la ha caracterizado, así
como seguirá innovando en todo lo relacionado con el ámbito académico,
contribuyendo a la formación de profesionales cada día más capacitados y dispuestos
a contribuir en el desarrollo económico y social, desde distintos espacios, de nuestro
país.

DISCOS COMPACTOS DE THEMIS-REVISTA DE DERECHO: EDICIONES 49, 50 Y 51

El ciclo que pasó, THEMIS lanzó al mercado un nuevo producto: discos compactos con
las ediciones 49 (Contratos), 50 (Responsabilidad Civil) y 51 (Teoría General del Derecho),
llamadas a �llenar� el espacio ocasionado por la rápida venta (desaparición) de sus
ejemplares impresos.

Los archivos de las revistas están colgados tanto en un formato de �revistas completas�
(tal como fueron impresas), como �artículo por artículo�, de modo que se facilite su
acceso.

Con esta iniciativa (que esperamos sea el primer paso en una carrera por la �digitalización�
de los productos de THEMIS) queremos rendirle un homenaje a todos los autores,
colaboradores e involucrados en la edición de las revistas impresas, esperando que su
trabajo sea aun más conocido y apreciado por nuestros lectores.

Los discos compactos están a la venta en el local de THEMIS en la PUCP.
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